
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.23 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/mayo/2022. 

  

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO Nº 2015-00112 

Ejecutante: INVERSIONES VARCAL LTDA  

NIT. 830.033.672-2 

Ejecutados:   BEATRIZ MOSCOSO RINCÓN   

C.C. N° 20.722.789 

 

Atendiendo el informe secretarial que pone de presente el cruce de fechas para realización 

de diligencia de secuestro en el proceso ejecutivo acumulado 2022-0011 y 2021-00113 y 

ejecutivo hipotecario 2015-00112, el despacho, DISPONE: 

 

 RATIFICAR la fecha y hora señalada en providencia del 03 de marzo de 

2022  para la diligencia de remate, en primera licitación del inmueble denominado 

“LOTE EL SALVIO”, de propiedad de la ejecutada BEATRIZ MOSCOSO RINCÓN, 

ubicado en la vereda El Salto del municipio de Lenguazaque, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N°. 172-33436 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ubaté. 

 

              NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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